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PROCESO: EJECUTIVO
RADICADO: 2022-00369-00

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez  informando  que  fue  recibido  en  la  cuenta
electrónica  institucional,  mensajes  de  datos  provenientes  del  correo  del  liquidador  informando  la
imposibilidad para aceptar el cargo. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 15 de marzo de 2022.

RAMIRO CARREÑO RUEDA
Escribiente 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

En atención a la constancia secretarial que precede, se tiene que en fecha 27/02/2023
el secuestre designado LUZ MIREYA AFANADOR AMADO, informa que, no le es posible
la aceptación al cargo en razón a que a partir del 01 de abril de 2023. no formara
parte de la lista de auxiliares de la justicia -secuestre categoría 3.

Por lo comunicado por el secuestre designado, este despacho procederá a su relevo.

Teniendo en cuenta lo anterior,  el  JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA,

RESUELVE:
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de SECUESTRE en el presente proceso al auxiliar de la
justicia LUZ MIREYA AFANADOR AMADO.

SEGUNDO: NOMBRAR de la lista de auxiliares de la justicia, como secuestre de la
herencia del causante RAÚL SERRANO ÁLVAREZ (q.e.p.d.):

NOMBRE DOMICILIO TELEFONO CORRE ELECTRONICO
ADMINISTRANDO
SECUESTRES SAS

Carrera  13  No.
35-10  Oficina
1003  Edificio  El
Plaza

3158425884 -
3223656547

as.secuestres@gmail.c
om

En consecuencia,  se  ordena  comunicar  al  secuestre  la  designación  de  este  cargo.
Frente a los honorarios del auxiliar de la justicia y acorde a lo dispuesto en el art. 363
del C. G. del P., los mismos se fijarán una vez finalizado su cometido. La comunicación
de  la  designación  será  remitida  vía  correo  electrónico  por  la  secretaría  de  este
Despacho.

TERCERO.  NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia  a los interesados,  en el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ 
JUEZ

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga Teléfono: 6422271

Correo electrónico: j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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